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Quincemil, 23 de Enero del 2019.

VISTO:

Expediente Adminístratívo Ns047 promovido por DON JUAN JOSE SEGOVIA CAHUANA Y

L¡ANA MISSLY FLORES, solicitan autorización para contraer Matrimonial ciyil, y,

COñISIDERANDO:

Que, es política de este Gobierno Municipal el de proteger a la familia y promover el Matrimonio como
lnstitución natural y fundamental de la sociedad y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4' de
la Constitucíón Política del Perú;

Que, en armonía a lo consagrado por el artículo 4p de la Constitución Política, es obligación del estado promover y
proteger a la familia por ser instituciones naturales yfundamentales de la sociedad,'

Que, mediante el Expediente Administrat¡vo NqO47 de fecha 17 de Enero del 2019, promovido por

DON JUAl.l JOSE SEGOVIA CAHUANA Y LILIANA MISSLY FLORES, vienen a solicitar

autorización para contraer Matrimonio Civil en el Salón Consistorial de la Municipalidad, el día 26 de
Enero del 2019 a Hora 04.00 p.m...

Que, los contrayentes cumplen con presentar los requisitos establecidos en el artículo 248 del Cédigo
Civil Vigente, así como la publicación del Edicto Matrimonial el mismo que forma parte del expediente
matrimonial; siendo factible su petición;

Que, estando a los que antecedenr y con las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de
Municípalidades Ley 27972y el Código Civilvigente.

5E RESUETVE:

ARTíCULO 13.- DECLARAR LA CAPACIDAD de los pretendientes y realícese el Matrimonio cívilde

los contrayentes de DON JUAN JOSE SEGOVIA CAHUANA Y LILIANIA MIS*SLY FLORES, el

cual se llevara a cabo el día 26 de Enero del 2Ol9 a Horas 04.00 p.m.

ARTICULO 2!,- NOTIFICAR la presente Resolución al ínteresado y a la oficina de Registro Civil para
conocimiento y fines consiguíentes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUE§E Y ARCI{íVESE.
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